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59. La Oficina Regional ha constituido un Grupo Regional de Apoyo al Trabajo Decente, a 
través del cual las oficinas de la región tienen la facilidad de demandar apoyo 
multidisciplinario en las áreas de especialidad que requieran, lo que atenderá la sugerencia 
realizada en la cuarta recomendación. Además de ello, la Oficina Subregional para el Cono 
Sur de América Latina apoya permanentemente las necesidades técnicas de la Oficina de 
Argentina, con su equipo de especialistas. 

60. En lo referente a la quinta recomendación, se indica que la capacidad técnica de la Unidad 
de Programación y Cooperación Técnica Regional será acrecentada con la incorporación 
de un especialista en evaluación y seguimiento de programas y proyectos para dar abasto a 
la demanda de apoyo a las oficinas de la región. 

61. La Oficina indica que, a diferentes niveles, se vienen explorando el uso de recursos 
provenientes de otras instituciones de cooperación. Asimismo, se ha iniciado una estrategia 
para incrementar la capacidad de movilizar recursos extrapresupuestarios, de acuerdo a lo 
planteado en la sexta y séptima recomendaciones. 

62. La Oficina está de acuerdo en que la implementación de los programas de capacitación en 
diseño, monitoreo y evaluación, ya programados, incidirá positivamente en la capacidad de 
producir y elaborar mejores proyectos y nutrirá la elaboración del próximo PTDP. La 
Oficina ya ha comenzado el proceso de capacitación al que se refiere la primera 
recomendación. 

63. La Oficina coincide plenamente con la octava recomendación sobre la oportunidad que la 
elaboración del próximo PTDP brinda para involucrar más directamente a las 
organizaciones de trabajadores y empleadores en su elaboración. La propuesta de la 
Oficina es enmarcar la asistencia que la OIT brinde a los países teniendo como referente 
general el Programa de Trabajo Decente. 

64. La Comisión tal vez estime oportuno recomendar al Consejo de Administración 
que solicite al Director General que tenga en cuenta los datos y las 
recomendaciones expuestos anteriormente, junto con las deliberaciones de la 
Comisión, para seguir apoyando a Argentina a través del programa de trabajo 
decente por país de la OIT. 

 
 

Ginebra, 16 de octubre de 2007.  
 

Punto que requiere decisión: párrafo 64. 
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Anexo 

Cuadro. Ejecución del presupuesto por prioridad estratégica 1 
Programa de la OIT para Argentina 2000-2007  
(en dólares de los Estados Unidos) 

 Gasto total para Argentina Actividad Presupuesto 
total del 

proyecto 2000-2001 2002-2003 2004-2005 2006

Prioridad estratégica núm. 1: promover y cumplir las normas y principios y derechos fundamentales en el trabajo 
1. Presupuesto ordinario de la OIT  
 (incluye CTPO) 

129.699 12.708 5.704 77.122 34.165

2. Proyectos de cooperación técnica 
 a) Proyectos nacionales 
 b) Proyectos regionales 

352.246
1.934.743

0
509.081

12.631
530.265

 
318.131 
743.295 

21.484
152.102

Total prioridad estratégica núm. 1 2.416.688 521.7890 548.600 1.138.548 207.751
 23,30% 49,0% 36,64% 23,18% 7,16%
Prioridad estratégica núm. 2: crear mayores oportunidades para las mujeres y los hombres, con objeto 
de que dispongan de unos ingresos y de un empleo decentes 
1. Presupuesto ordinario de la OIT  
 (incluye CTPO) 

481.459 8.781 269.125 136.496 67.057

2. Proyectos de cooperación técnica 
 a) Proyectos nacionales 
 b) Proyectos regionales 

5.032.300
584.465

97.942
143.933

33.424
270.812

 
2.754.537 

73.014 
2.146.397

96.706
Total prioridad estratégica núm. 2 6.098.224 250.656 573.361 2.964.047 2.310.160
 58,78% 23,54% 38,29% 60,35% 79,65%
Prioridad estratégica núm. 3: realzar el alcance y la eficacia de la protección social para todos 
1. Presupuesto ordinario de la OIT  
 (incluye CTPO) 

886.515 194.021 180.901 282.600 228.993

2. Proyectos de cooperación técnica 
 a) Proyectos regionales 35.399 0 4.154

 
19.245 12.000

Total prioridad estratégica núm. 3 921.914 194.021 185.055 301.845 240.993
 8,89% 18,22% 12,36% 6,15% 8,31%
Prioridad estratégica núm. 4: fortalecer el tripartismo y el diálogo social 
1. Presupuesto ordinario de la OIT  
 (incluye CTPO) 

309.314 46.782 125.943 128.600 8.282

2. Proyectos de cooperación técnica 
 a) Proyectos regionales 301.970 51.521 42.893

 
148.634 58.922

Total prioridad estratégica núm. 4 611.284 98.303 168.836 276.941 67.204
 5,89% 9,23% 11,28% 5,64% 2,32%
Prioridades transversales 
1. Presupuesto ordinario de la OIT  
 (incluye CTPO) 

311.335 0 21.571 230.409 59.355

2. Proyectos de cooperación técnica 
 a) Proyectos regionales 14.803 0 0

 
0 14.803

Total prioridades transversales 326.138 0 21.571 230.409 74.158
 3,14% 0,00% 1,44% 4,69% 2,56%
Gran total 10.374.248 1.064.769 1.497.423 4.911.790 2.900.266

 
1 Estas cifras reflejan los gastos registrados por la Oficina de Buenos Aires. 
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